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demás retribuciones complementarias que pudieran correspon­
derle con arreglo a la legislación vigente.

Plazo de presentación de instancias: Treinta días hábiles, a 
partir del siguiente al que aparezca el anuncio del extracto de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las instan­
cias habrán de dirigirse al señor Alcalde-Presidente del Ayun­
tamiento de Chipiona y presentadas en el Registro Genéral del 
mismo en horas de oficina al público tde nueve treinta y trece 
treinta). También podrán enviarse conforme al artículo 00 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

A las instancias se acompañará carta de pago que acredite 
haber satisfecho en la Depositaría de Fondos de este Ayunta­
miento la cantidad de 1.500 pesetas.

Se advierte que todos los demás anuncios relacionados con 
el expediente de la expresada convocatoria se publicarán úni­
camente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» y en 
el tablón de anuncios de esta Casa Consistorial, conforme a lo 
prevenido en el Real Decreto 712/1982, de 2 de abril.

Chipiona, 19 de marzo de 1984.—El Alcalde, Miguel Valdés 
Benitez.—4.508-E.

7727 RESOLUCION de 19 de marzo de 1984, del Ayun­
tamiento de Chipiona, referente a la convocatoria 
para cubrir en propiedad, mediante concurso res­
tringido de méritos, una plaza de Cabo de la Po­
licía Municipal, vacante en la plantilla municipal.

Las bases de la convocatoria, programa, ejercicios, etc., han 
aparecido insertas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cá­
diz» número 00, de 12 de marzo de 1984.

Retribuciones: Sueldo correspondiente al nivel de propor­
cionalidad 4, trienios, pagas extraordinarias y depiás retribu­
ciones o emolumentos que correspondán con arreglo a la legis­
lación vigente.

Plazo de presentación de instancias: Treinta días hábiles, a 
partir ael siguiente al que aparezca el anunqio del extracto de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las instancias 
habrán de dirigirse al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamien­
to de Chipiona y presentadas en el Registro General del mismo 
en huras de oficina al público (de nueve treinta a trece treinta). 
También podrán enviarse conforme al articulo 88 de la Ley ds 
Procedimiento Administrativo.

A las instancias se acompañará carta de pago que acredite 
haber satisfecho en la Depositaría de Fondos de este Ayunta­
miento la cantidad de 1.500 pesetas.

Se advierte que todos los demás anuncios relacionados con 
el expediente de la expresada convocatoria se publicarán úni­
camente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» y en 
el tablón de anuncios de esta Casa Consistorial, conforme a lo 
prevenido en el Real Decreto 712/1982, de 2 de abril.

Chipiona, 19 de marzo de 1984.—El Alcalde, Miguel Valdés 
Benitez.—4.507-E.

7728 RESOLUCION de 19 de marzo de 1984, del Ayun­
tamiento de Chipiona, referente a la convocatoria 
para cubrir en propiedad, por oposición libre, una 
plaza de Inspector jefe de los Servicios de Mer­
cado, Policía Municipal y Policía Rural, vacante 
en la plantilla municipal.

Las bases de la convocatoria, programa, ejercicios, etc,, han 
aparecido insertas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cá­
diz» número 81, de 13 de marzo de 1984.

Retribuciones: Sueldo correspondiente al nivel de proporcio­
nalidad 8, dos pagas extraordinarias anuales, trienios y demás 
retribuciones complementarias, con arreglo a la legislación vi­
gente.

Plazo de presentación de instancias: Treinta días hábiles, a 
partir del siguiente ál que aparezca el anuncio del extracto de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las instan­
cias habrán de dirigirse al señor Alcalde-Presidente del Ayun­
tamiento de Chipiona y presentadas en el Registro General 
del mismo en horas de oficina al público (de nueve treinta a 
trece treinta). También podrá enviarse conforme al artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

A las instancias se acompañará carta de pago que acredite 
haber satisfecho en la Depositaría Municipal de Fondos de este 
Ayuntamiento la cantidad de 2.000 pesetas.

Se advierte que todos los demás anuncios relacionados con el 
expediente de la expresada convocatoria se publicarán úni­
camente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» y en el 
tablón de anuncios de esta Casa Consistorial, conforme a lo 
prevenido en el Real Decreto 712/1982, de 2 de abril.

Chipiona. 19 de marzo de 1984 —El Alcalde, Miguel Valdés 
Benitez.—4,500-E.

7729 RESOLUCION de 19 de marzo de 1984, del Ayun­
tamiento de Chipiona, referente a la convocatoria 
para cubrir en propiedad, por concurso-oposición, 
una plaza de Operario tractorista, vacante en la 
plantilla municipal.

Las bases de la convocatoria, programa, ejercicios, etc., han 
aparecido insertas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cá­
diz» número 81, de 13 de marzo de 1984,

Retribuciones: Sueldo correspondiente al nivel 3, coeficien­
te 1,6, dos pagas extraordinarias, incentivo, trienios, ayuda fa­
miliar y demás retribuciones complementarias, con arreglo a la 
legislación vigente.

Plazo de presentación de instancias: Treinta días hábiles, a 
partir del siguiente al que aparezca el anuncio del extracto de 
la convocatoria en el -Boletín Oficial del Estado». Las instan­
cias habrán de dirigirse al señor Alcalde-Presidente del Ayun­
tamiento de Chipiona, en horas de oficina al público (de nueve 
treinta a trece treinta). También podrán enviarse conforme al 
artículo 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

A las instancias se acompañará carta de pago que acredite 
haber satisfecho en la Depositarla de Fondos de este Ayunta­
miento la cantidad de 1.500 pesetas.

Se advierte que todos los demás anuncios relacionados con 
el expediente de la expresada convocatoria se publicarán úni­
camente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» y en 
el tablón de anuncios de esta Casa Consistorial, conforme a lo 
prevenido en el Real Decreto 712/1982, de 2 de abril.

Chipiona. 19 de marzo de 1984.—El Alcalde, Miguel Valdés 
Benitez.—4.508-E.

7730 RESOLUCION de 21 de marzo de 1984, del Ayun­
tamiento de León, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Aparejador o Arquitecto téc­
nico.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de León», número 87, 
de 20 de marzo del año en curso, se publican las bases de la 
convocatoria de oposición libre para la provisión de una plaza 
de Aparejador o Arquitecto técnico, vacante en la plantilla de 
este Ayuntamiento, encuadrada en el grupo C), Técnicos; sub­
grupo B), Técnicos medios; nivel de proporcionalidad 8, coefi­
ciente 3,6, dicha plaza está dotada con la retribución anual 
reglamentaria.

El plazo dé presentación de instancias es de treinta días 
hábiles, a contar desde, el siguiente hábil al en que aparezca 
publicado este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», diri­
giéndose debidamente reintegradas al ilustrisimo señor Alcalde- 
Presidente de esta Corporación.

Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas, que serán 
satisfechas por los opositores en el momento de presentación 
de la instancia. SI el pago se efectúa por giro postal o tele­
gráfico, los, solicitantes indicarán en su instancia el lugar, fe­
cha y número del giro.

Las instancias se presentarán en el Registro General de este 
Ayuntamiento, pudiendo también presentarse en la forma que 
determina el articulo 65 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente con­
vocatoria únicamente se publicarán en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de León» y en el tablón de edictos de la Cor­
poración.

León, 21 de marzo de 1984.—El Alcalde.—4.021-E.

7731 RESOLUCION de 23 de marzo de 1984, del Ayun- 
tamiento de Sarria, referente a la oposición libre 
para proveer en propiedad una plaza de Adminis- 
trativo de Administración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Lugo» número 88, 
de 21 de marzo de 1984, se publica convocatoria extensa de 
oposición Ubre para proveer en propiedad una plaza de Admi­
nistrativo de Administración General, teniendo asignada la 
retribución correspondiente al nivel de proporcionalidad 6, pa­
gas extraordinarias y demás emolumentos que correspondan a 
la misma.

El plazo de presentación de instancias solicitando tomar par­
te en dicha oposición es de treinta días hábiles, contados a par­
tir del siguiente al en que aparezca este anuncio en el «Bole­
tín Oficial del Estado».

Los derechos de examen son de 3.000 pesetas.
Sarria, 23 de marzo de 1984 —El Alcalde, Arturo Corral Gui- 

tián.—4.831-E.


